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Se realiza una investigación
interna por parte del Coordinador
de Convivencia Escolar.

Dar aviso a los apoderados 1.
Derivación a redes externas2.
Informar a DIREDUC3.

De forma paralela se realiza la contención

a los involucrados por parte de la Dupla

Psicosocial.
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Dar aviso al Coordinador de
Convivencia Escolar. 

Se deberá denunciar en forma presencial o virtual a
Carabineros, PDI o Ministerio Público, cuando existan
antecedentes que hagan presumir la existencia de un
delito.

Protocolo de Acoso o Desprestigio por Redes Sociales 



Aplicación de medidas, formativas, pedagógicas
y apoyo psicosocial.

1.

Aplicación de medidas sancionatorias2.
Aplicación de normativa docente y/o
Reglamento Interno CSMS.
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 Medidas de resguardo (apoyo psicológico y
psicosocial):

1.

 Medida cautelar de suspensión:2.
 Recurso de Protección.3.
Derivación Centro de Reparación MUR4.
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Medidas Cautelares por parte de Inspectoría
General. 


